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Extracto del libro Los Señores de la Guerra. Una revolución silenciosa. Próximo a publicar por Editorial Planeta y la Fundación Seguridad y Democracia.

Luego de tres años de negociaciones con los grupos de autodefensas, el Gobierno de Álvaro Uribe logró la desmovilización de al menos de 30.000 combatientes y la entrega de más de 12.000 armas. Más meritorio fue que todos estos objetivos fueron alcanzados sin que la Corte Constitucional hubiera dictado el fallo definitivo sobre la aplicación de la Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005), con los riesgos implícitos que los Magistrados endurecieran los parámetros de juzgamiento de los comandantes y combatientes de las autodefensas, tal como efectivamente sucedió. En los meses pasados la Corte dio a conocer el nuevo texto de la Ley, con cambios en temas sustantivo como la duración del castigo, la reparación de las víctimas y las obligaciones en materia de confesión de crímenes, los cuales desfavorecían a las autodefensas si se comparaba con el articulado previo aprobado por el Congreso de la República. Pese a los inconvenientes con la decisión de la Corte y las amenazas pronunciadas por Ernesto Báez de retirarse del proceso y ‘regresar al monte’, el desarme de las grandes estructuras de dominio de los Señores de la Guerra parece ser un hecho irreversible. Los ejércitos privados de Mancuso, Don Berna, Jorge 40, Macaco, Ramón Isaza y el resto de los comandantes más poderosos, se hallan en un estado tan avanzado de desmonte que sería casi imposible su reorganización, sin que sean vulnerables a la persecución de las autoridades antes de poder reconstruir una estructura medianamente capaz de retomar el grado de control territorial alcanzado en el momento de entrar a negociar. 

Sin embargo, pareciera estar lejos un cese definitivo de la violencia producida por los ejércitos privados en las regiones. Según los informes de prensa aun persiste la presencia masiva de organizaciones armadas irregulares al servicio de ‘hombres fuertes’ en lo local, que atentan sistemáticamente contra cualquier proyecto de hegemonía del Estado, tanto en áreas donde se han presentado desmovilizaciones como en territorios con entregas pendientes de grupos como las Autodefensas Campesinas del Casanare y el Bloque Élmer Cárdenas. Lo que advierte sobre una realidad de muchas sociedades periféricas en Colombia: la persistencia de muchas de las causas estructurales que dieron origen a la aparición de los grupos paramilitares, autodefensas y Señores de la Guerra. Y que, a menos que se resuelvan, las probabilidades que se reproduzcan ejércitos privados con capacidad de dominio regional del Estado y la sociedad y claros vínculos con el narcotráfico, seguirán siendo muy altas. Por consiguiente, sea cual fuere el resultado final de la aplicación de la Ley de Justicia y Paz, lo cierto es que tendrá efectos decisivos en el futuro de la configuración del poder que ejercen los ejércitos privados en las regiones. Al haber sido desarmadas las grandes estructuras de Señores de la Guerra que habían logrado consolidar el control de extensos territorios y ejercer con cierta estabilidad su dominio social y del Estado, surgieron oportunidades para mandos medios del núcleo de poder, narcotraficantes y otras figuras con la experiencia suficiente en la conformación de aparatos de seguridad privada. La desmovilización del grueso de sus tropas regulares, auspició un vacío en la capacidad de cooptar o eliminar aquellas iniciativas de ejércitos relativamente pequeños que en el mediano plazo, por la acumulación de los excedentes del narcotráfico, podrían amenazar con tomarse el poder local y reciclarse en nuevas formas de Señores de la Guerra. En la medida que las instituciones del Estado central no han podido establecer un monopolio de la regulación en regiones donde el tráfico de drogas es parte importante de su economía, seguirán existiendo las condiciones para la reconfiguración de ejércitos privados que establezcan algún tipo de orden coherente con las normas, comportamientos y formas de producción de las comunidades periféricas. Los reportajes de prensa y los informes de la OEA en que se denuncian la aparición de nuevos grupos, que se hacen llamar las ‘Águilas Negras’, los ‘Power Rangers’ y la ‘Organización Nueva Generación’, confirman que el riesgo de reciclaje debido a la necesidad de los narcotraficantes de contar con algún tipo de protección es un asunto real.

La amenaza latente de la guerrilla es un factor adicional que estimula la conformación de aparatos armados en las zonas que eran fronteras de control territorial entre la subversión y las autodefensas en el momento de la negociación. La retirada de las tropas regulares de las AUC abriría numerosas oportunidades a las FARC, quienes intentarían copar espacios donde narcotraficantes, terratenientes y la misma población campesina vislumbrarían con terror estos avances. Los asesinatos, los secuestros, las extorsiones, las expropiaciones, las retaliaciones contra los presuntos colaboradores y los desplazamientos, implícitos en la conquista de un territorio por parte de la insurgencia, eran motivos suficientes para provocar coaliciones entre los grupos sociales de todos los extremos, desde ricos narcotraficantes hasta colonos pauperizados, que se traducirían en la construcción de ejércitos irregulares. Los empresarios de la droga financiarán los ejércitos porque necesitaran de territorios protegidos para ubicar sus laboratorios y corredores de tráfico. Los campesinos y colonos servirán como reclutas por la paga de un salario y porque será la única manera de protegerse a si mismos y a sus comunidades de la venganza de las guerrillas. La contundencia de las retaliaciones de las FARC quedó demostrada en julio de 2006 con el asesinato de 15 aserradores y el secuestro de 150 de ellos en Ungía, Urabá chocoano, durante una contraofensiva dirigida a ocupar los territorios del ‘Alemán’. 

Más allá del debate acerca del grado de justicia obtenido de las conversaciones con las autodefensas y de lo que resulte de la aplicación de la Ley de Justicia y Paz, la evidencia reciente, así como el análisis de las condiciones sociales y económicas de las regiones, muestra que falta mucho para alcanzar una extinción definitiva de los ejércitos privados. El proceso de paz fue un éxito en el sentido que el gobierno logró desmovilizar el grueso de las tropas regulares de las AUC, pero abrió la puerta a nuevos riesgos y desafíos en la medida que la pacificación de las regiones desde la imposición del monopolio de las armas por el Estado central, es todo menos un hecho cierto. El capítulo final de la historia de los Señores de la Guerra se centra, a manera un tanto especulativa, en reflexionar sobre las eventuales transformaciones que tendrán las estructuras armadas y burocráticas de los Señores de la Guerra luego del final del proceso de paz. La pertinencia de realizar una reflexión de ese tipo se sustenta en una hipótesis, que pese a su simpleza, cada día cuenta con más evidencia: el proceso de Santa Fe de Ralito más que un desmonte definitivo del paramilitarismo, constituyó el final de las grandes estructuras de Señores de la Guerra y dio paso a una situación propicia para la construcción de nuevas formas de ejércitos privados enfocados hacia el objetivo de siempre, el control del Estado y del orden social de las comunidades. Es decir, más que una desmovilización definitiva se trató del final de una partida donde los jugadores entregan sus cartas para volver a barajarlas, al tiempo que uno salen del juego y otros entran al lance.

Numerosas preguntas rodean la transición hacia nuevos aparatos de seguridad al servicio de intereses particulares y sus potenciales efectos en los mecanismos de dominio social y en la estructura de la economía política del narcotráfico. ¿Podrán los antiguos comandante de las AUC mantener su ascendencia sobre las estructuras mafiosas y aparatos armados luego de la desmovilización del grueso de su tropa? ¿Cómo será el empalme entre los nuevos ejércitos encargados de proteger el tráfico de drogas y la regulación del resto del orden social y del Estado en las regiones, una condición necesaria para garantizar la inmunidad del narcotráfico? ¿Tenderán en el mediano plazo a volver a constituirse grandes estructuras en el sentido de la cantidad de tropas y territorios bajo control? ¿Será la amenaza de la guerrilla un catalizador de la reconstrucción de los grandes ejércitos? ¿Hasta que punto el Estado será capaz de mantener algún grado de control sobre las distintas estructuras armadas que surjan del vacío de poder dejado por las autodefensas?

